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RESOLUCION No. 02-P-DIC . . | 0403 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE + + ' 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

l CONSIDERANDO: 

QUE se han présentado- a este Despacho. tres testimonios de la escritura pública de 
Aumento-de Capital, Elevación del valor de acciones y Reforma de Estatutos de la 
compañía ¡BIENES RAICES DEL. LITORAL S.A. BIRALISA, otorgada ante la Notaria 

Pública Tercera del cantón Manta el 25 de Noviembre del 2002, con la solicitud para. 
su aprobación. 

QUE la Unidad de Control e Intervención, mediante Informe de Inspección 
No.SC.ICP.AC.02. 0 0 del 27 DIC 2002 , emite informe 
favorable para la conti ládón con el trámite. 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.02. 0 39 5 

Del 27 DIC 2002 , ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el Aumento de Capital, Elevación del valor de 

acciones y Reforma de Estatutos de la compañía BIENES RAICES DEL LITORAL 

S.A. BIRALISA, en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación de Manta. ' 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarias Públicas Primera y Tercera 
del cantón Manta, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública de 
constitución, y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la de 
constitución, y sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo.     
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en



CIY 

1 Ud 

LU 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura de 

fecha 1341, de fecha catorice de Octubre de mil novecientos 

noventa y seis, de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE SOCIEDAD 
ANONIMA BIENES-RAICES DEL — LITORAL SOCIEDAD ANONIMA 
"BIRALISA" DICE: Que medianjte Resolución No 02.P.D1C.00403, 

de fecha 27 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, autorizada por el 
señor Abogado JORGE FEDERIEO  INTRIAGO ANDRADE, INTENDENTE 
DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO, queda aprobado el CONTRATO DE 

ION DEL VALOR DE ACCIONES Y 

  
   

   
      TERCERA DE LA CIUDAD 

del 2.002,.- 
DE MANTA. - 

FEs o Ele “ed márgen della Matriz de la Escritura No. 

de fecha 24 - de Noviembre Pel aña 2002 de esta Motaria hay 

Harán que dices the mediante Resolución Ha. 

AAC 0040903. de fecha 272 de Diciembre del año 200%. autorizada 

pur 

de 

ELEVACIÓN DEL VYALQR DE 

CORPARTA — RIENES — RAdCA 

el señor fbogadeo derge Fedefica Intriago ndrade, Intendente 

Compañias de Portowi 1610, quedk  AFROBADO el AUMENTO DE CAPITAL 

   
ACCIONES Y REFORMA. DE ESTATUTOS —DE LA 

2 DEL LL JOFORAL. Sa BIRALISA. ero Manta, 

Diciembre ¿2 del año 2002.“ EL [MOATARIO.“ 

   
     

    

ABOGADO Abg. Raúl 

Raúl Conzáez |. 2. par NOTARIO 2É 

NOTARIO PUBLICO TrRCE o 
GANTON MANTA 

moNnaBl - ECUADION 

onzález Melgar 

ACERO DE MANTA,   
MANTA - 
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR DE LAS ACCIONES Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA NÍA * BJEMES 

RAICES DEL LITORAL S. A. BIRALISA “ EN EL REGIS TRO 
MERCANTIL. A — MM CARGO. BAJO EL HUÚUMESCO 

SETECIENTOS CUARENTA Y MUEVE ( 749 3 Y ANOTADO 

EN EL REPERTORIO GENERAL CoN ¡38 NUMER O UN GAIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS [ 1,366 ) EN ESTA 3 FEC HA.- 

ÁS MISMO DEJO CONSTANCÍA EN IGUALES TERMINOS DE 
LA ANOTACIÓN QUE HE REALIZADO AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA - 

 


